
MUNICiPALIDAD PROVINCIAL DE CHICLAYO

SUB GERENCIA DE SECRETARIA GENERAL

.,,
ACUERDO MUNICIPAL N°002·2012·MPCH/A

Chiclayo, 1 2 ENE. 2012

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL CHICLA YO.

VISTO:

CONSIDERANDO:

Que, la Ley Orgánica de Municipalidades Ley N° 27972, en su artículo 41° prescribe
que los Acuerdos son decisiones, que toma el Concejo, referidas a asuntos específicos de interés público,
vecinal o institucional, que expresa la voluntad del órgano de gobiemo para practicar un determinado acto
o sujetarse a una conducta o norma institucional.

Que, el Articulo 40° de la Ley N° 27972 "Ley Orgánica de Municipalidades", en su tercer
párrafo señala: Las Ordenanzas en materia tributaría expedidas por las Municipalidades distritales deben
ser ratificadas por las Municipalidades Provinciales de su circunscripción para su vigencia.

Que, mediante Oficio s/n-2011-MDR/A de fecha 06-10-2011, emitido por el Alcalde del
Distrito de Reque y Oficio N° 147-2011-MDR/GM remitiendo la Ordenanza N° 01-2011-MDR, para su
ratificación la misma que aprueba el Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA) - 2011.

Que, vistos los Informes del La Jefatura del SATCH y de la Gerencia de Asesoría Jurídica,
donde opinan que jurídicamente es viable la ratificación, por cuanto, cumple con los parámetros legales y
los requisitos establecidos por el Tribunal Constitucional, por tanto, en Sesión Ordinaria de Concejo
Municipal de fecha 10 de enero del 2012 el Concejo por mayoría acordó aprobar la ratificación de la '
Ordenanza emitida por la Municipalidad Distrital de la Reque.

Estando a lo expuesto y con las facultades orgánicas por el artículo 410 de la Ley N°
27972, Ley Orgánica de Municipalidades; ya lo acordado en la Sesión Ordinaria de fecha 10 de enero del
2012, por mayoria el Concejo;

ACUERDA:

ARTICULO PRIMERO.·RATIFICAR LA ORDENANZA N° 001-2011-MDR, QUE APRUEBA
EL TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL
DE REQUE -TUPA - 2011.
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I ~ ARTICULO SEGUNDO.- ENCARGAR que la Gerencia de Relaciones Públicas, y la
/ ..•.'~ Gerenciade Sistemas e Informática, como responsablede la actualizacióndel portal de transparenciade

~)<)lI-O o ~a Municipalidad Provincial de Chiclayo, procedan a publicar la presente disposición en el Portal
'T lA ('\ lectrónico Institucional.

.'- "'c 1\ r.~t.· '''''.'' :;/.p ,

-, :'Cl~~O ARTICULO TERCERO: HACER de conocimiento el presente Acuerdo Municipal a la
MunicipalidadDistrital de Reque.

REGISTRESE, COMUNlaUESE y CÚMPLASE.
/ ....

ECON. ROBERTO TORRES GONZÁLES

Alcalde de la Municipalidad Provincial de Chiclayo


